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- Encargado de Licitaciones Secplan 
- ce. Depto. Respectivo 
- ce. Archivo Secretaría Municipal. 

MONTIEL VERA 
CRETARIO MUNICIPAL 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.- 

IMPÚTESE: A la cuenta del presupuesto municipal vigente Nº215.22.08.003. 

APRUÉBESE, Prorroga de Contrato Concesión Servicios de Ornato de los Espacios 
públicos de la comuna de Castro, de fecha 14.0~.,,, suscrto entre este municipio y don MIGUEL SANDALIO 
GALLARDO AGUILAR, Cedula de identidad Nº6.998.816-4, documento que consta de 5 cláusulas y no se 
reproducen por ser conocido por las partes. - 

DECRETO: 

Certificado Nº627 de secretario municipal, en que licitación Nº 2730-55-LR17 es 
declarada desierta, sesión ordinaria del concejo municipal N°28 del 22 de junio de 2017, Certificado Nº 756 que 
rechaza la propuesta de adjudicación de la licitación Pública Nº 966131-24-LR17 sesión ordinarioa nº 37 del 05 
de septiembre de 2017, Certificado N° 775 con fecha 14 de septiembre de 2017, Sesión Ordinaria Nº 40 de 
fecha 13 de septembre de 2017. 

La necesidad de contratar "CONCESIÓN DE SERVICIOS DE ORNATO DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS DE LA COMUNA DE CASTRO". 

CONSIDERANDO: 

EL OFICIO N° 1610-16 DE FECHA 15.11.2016. DEL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL;SESIÓN 
ORDINARIA Nº 2 DEL 13.12.2016, DEL CONCEJO MUNICIPAL, DONDE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2017, DECRETO MUNICIPAL Nº 738 DE FECHA 21.11214; 
DECRETO MUNICIPAL N° 631 DE FECHA 06.10.2014; LA LEY 19.886 DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS Y EL DF.r0t::TO Nº 250 DEL 2004, DEL MINlSTERlO DE 
HACIENDA; LA RESOLUCIÓN Nº 1.600, del :L008. DE LA CONTRALORlA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y. LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA LEY 18.695, ORGÁNICA 
CONSTITUCIONAL DE MUNlClPALIADES. 

VISTOS: 

CASTRO, 14.09.2017.- 

DECRETO EXENTO N" _ 

~03 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
DIRECCIÓN SECPLAN 












	CONCESIÓN SERVICIO DE ASEO MIGUEL GALLARDO AGUILAR.pdf
	CONCESIÓN SERVICIO DE ORNATO ESPACIOS PÚBLICOS MIGUEL GALLARDO.pdf
	CONCESION.pdf
	NPSCN_002.pdf
	NPSCN_003.pdf
	NPSCN_004.pdf


